
NOTAS AL BALANCE 

COMPAÑIA CYMELECTRO 

A los 27 días del mes de marzo del 2.014. 

Una vez revisada la información financiera de la compañía, se llego a las 

siguientes conclusiones: 

1.- Aprobación del balance general, estado de pérdidas y ganancias y 
anexos correspondientes del ejercicio económico 2.014, sin ninguna 
acotación al respecto, 

2.- Informe del Gerente General del ejercicio económico 2.014, sin ninguna 

acotación al respecto. 

3.- Conocimiento y resolución de utilidades y aportes futuras 

capitalizaciones, para legalizar en el año 2015. 

4.- Con respecto a la información enviada a la Superintendencia de 
Compañías, no existe sin ninguna acotación al respecto. 

Sin otro particular, 

 


